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4. OBJETO

Normalizar el proceso a llevar a cabo para asignar al trabajador a un puesto de trabajo en las Unidades funcionales definidas en el organigrama del Hospital Valle del Nalón (HVN), favoreciendo el ajuste “persona – organización”, y siempre que no surjan necesidades organizativas nuevas.

5. ALCANCE

PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO:

Personal auxiliar administrativo con nombramiento en propiedad en el área sanitaria VIII de Atención Especializada.

6. RESPONSABILIDADES
Comisión de selección y seguimiento para la asignación de puestos de trabajo de auxiliares administrativos del HVN, con las siguientes funciones.
· Convocatoria, baremación y elaboración de la lista de “auxiliares administrativos sustitutos”

· Seguimiento de cobertura 
Composición de la Comisión de Selección y Seguimiento: 

· Dirección de Gestión y Servicios Generales

· Resto de Direcciones a las que estén adscritas las plazas o Jefe de Servicio de las Unidades funcionales en quien delegue
· Jefe de Servicio de Personal
· Representantes de las organizaciones sindicales
7. DESARROLLO

4.1 PLAZAS A CONVOCAR figuran relacionadas en el anexo 1

4.2 CONVOCATORIA

4.2.1 SOLICITUDES

4.2.1.1 Podrán participar en la convocatoria el personal auxiliar administrativo del Área VIII de Atención Especializada con el siguiente orden de prioridad:

· personal con plaza y destino definitivo en el Área VIII de Atención Especializada

· personal con plaza y destino provisional en el Área VIII de Atención Especializada

· personal con plaza en propiedad en categoría distinta y destino definitivo en el Área VIII de Atención Especializada que esté en Promoción interna A en una plaza de auxiliar administrativo.

· personal con plaza en propiedad en categoría distinta y destino definitivo en el Área VIII de Atención Especializada que esté en Promoción interna B en una plaza de auxiliar administrativo.

4.2.1.2 Cada trabajador presentará su solicitud señalando, por orden de prioridad, todas las posibles opciones, según las instrucciones incluidas en el modelo se solicitud.

4.2.1.3 El personal que en base a sus circunstancias no vaya a incorporarse en la plaza asignada (SEA, liberados sindicales, etc.,...) solo podrá optar a la cobertura fija de plaza.

4.2.1.4 Una vez establecido el orden de acceso a la Unidades en función del baremo, la persona accederá como titular a la plaza que exista como vacante en el orden de prioridad que haya marcado. 

En caso de que la plaza asignada no se corresponda con la Unidad/turno solicitada en los tres primeros lugares, automáticamente se considerará la solicitud del trabajador para integrarse en el listado provisional de acceso a estas tres Unidades y manteniendo ese mismo orden.

4.2.1.5 Se utilizará el modelo de solicitud  -----------

4.2.2 PROCESO DE SELECCIÓN
En las bases de la convocatoria figurarán:

· las plazas ofertadas diferenciadas por cada unidad funcional

· la jornada, turno de trabajo y modalidad de rotación, 

Se establecerá un periodo de recepción de solicitudes de 15 días a partir de la publicación de la convocatoria.

4.2.3 BAREMO A APLICAR

El baremo se establecerá sobre un toral de 100 puntos cuya distribución se concreta en:

· ANTIGUEDAD:






máximo 55 puntos

en el centro en la misma categoría



2 puntos/año

en el centro en distinta categoría




1 punto/año

en el Sistema Sanitario Público en la misma categoría 

1 punto/año

en el Sistema Sanitario Público en distinta categoría 

0,5 puntos/año

· FORMACION dirigida a la Unidad a la que se opta

máximo 20 puntos

cursos de 1 a 10 horas de duración



0,04  puntos/hora


cursos de 11 a 20 horas de duración



0,07  puntos/hora


cursos de 21 a 30 horas de duración



0,10  puntos/hora


cursos de 31 a 60 horas de duración



0,17  puntos/hora


cursos de 61 a 120 horas de duración 



0,33  puntos/hora


cursos de mas de 121 horas de duración 



0,70  puntos/hora

· Durante los permisos de liberación sindical, descanso maternal, paternal, adopción o acogimiento, excedencia voluntaria por cuidado de familiares, se entiende que la persona se encuentra en activo en su categoría de origen y Unidad en la que prestaba servicio en el momento de su baja 

· La calificación de la formación será realizada por la Comisión de Selección y Seguimiento que valorará la especificidad y calidad de la formación dirigida a la plaza a la que se opta.

En caso de igualdad de puntuación tendrá prioridad el candidato con mayor antigüedad y de persistir el empate, el de mas edad.

· La baremación y asignación de plazas se realizará durante el mes siguiente al cierre de la convocatoria, emitiéndose un listado provisional. 

· Posteriormente se abrirá un plazo de alegaciones de 10 días, utilizando el modelo.............., que serán consideradas por la Comisión de Selección y Seguimiento para proceder a publicar el listado definitivo.

· Como resultado de la convocatoria se establecerán, para cada Unidad, listas  priorizadas del personal que solicitó esa Unidad y no le pudo ser asignada. Estas listas se utilizaran para la asignación provisional de plazas

4.2.4 INCORPORACIONES

4.2.4.1 Se realizaran progresivamente según establezca la Dirección correspondiente y, en todo caso, en un plazo máximo de 1 mes.

4.2.4.2 Tras la incorporación efectiva se establecerá un periodo de adaptación al puesto de trabajo de un mes, la no-superación exigirá informe justificativo de la no-adecuación firmado por el responsable de la Unidad donde fue asignado con el visto bueno del Jefe de Servicio.

4.2.4.3 La Dirección correspondiente podrá ante nuevas necesidades organizativas modificar la adscripción del personal auxiliar administrativas. Si la necesidad es de reducir el número de efectivos en Unidades, la salida se establecerá en atendiendo a la puntuación obtenida en la última convocatoria.

Si por causas justificadas el trabajador solicita un cambio de adscripción de unidad funcional, la Dirección correspondiente realizará una entrevista con el trabajador y, atendiendo a su justificación, le designará otra Unidad a la que se incorporará hasta la siguiente convocatoria.

La Comisión de Selección y Seguimiento tendrá conocimiento de estas incidencias. 

4.2.4.4 Finalizado el proceso de incorporación, las plazas adjudicadas pero no ocupadas por el titular por encontrarse éste en situación de SEA, liberación sindical u otros supuestos análogos que impliquen la reserva de plaza, serán cubiertas con carácter provisional por los auxiliares administrativos que así lo hayan solicitado.

4.2.4.5 Si durante el periodo entre convocatorias se creasen nuevas plazas a ocupar en Unidades ya definidas, serán asignadas por parte de la Comisión a la persona que ocupa el primer lugar en la lista generada en la última convocatoria, con carácter provisional hasta la siguiente convocatoria. 

8. REGISTROS

· FORMATO DE ACTA DE REUNION
· MODELO DE SOLICITUD DE PUESTO DE TRABAJO
· MODELO DE ALEGACIONES
9. ANEXOS

· ANEXO 1 RELACION DE PLAZAS A OFERTAR 
· ACUERDO CON OO.SS. DE FECHA...................
· DOSSIER POR CONVOCATORIA:

· CRONOGRAMA DEL PROCESO
· RELACION DE SOLICITUDES RECIBIDAS

· RESULTADOS DE LA BAREMACIÓN

· RELACION DE PERSONAL ADSCRITO TRAS CONVOCATORIA

· LISTAS DE SOLICITUDES DE PERSONAL NO ADSCRITO POR UNIDAD

· ACTAS DE REUNIONES

	
	ACTA DE REUNIÓN        

	PROYECTO:
	Nº :
	
	

	FECHA:
	Hora inicio:
	
	Hora fin:

	
	
	
	
	
	
	
	

	ASISTENTES:

	1
	
	6
	

	2
	
	7
	

	3
	
	8
	

	4
	
	9
	

	5
	 
	10
	 

	ASUNTOS TRATADOS Y RESUMEN DE LA REUNIÓN.
	
	
	
	

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	PRÓXIMA REUNIÓN:
	
	
	
	

	Fecha:
	
	Hora:
	Lugar:

	Otras personas a convocar:
	
	
	
	
	
	

	1
	 
	4
	 

	2
	 
	5
	 

	Orden del día:
	
	
	
	
	
	

	1
	 

	2
	 

	3
	 

	4
	 

	Trabajos pendientes de realizar
	
	
	

	¿Qué?
	¿Quién?
	¿Cuándo?

	 
	 
	 

	
	
	

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 


Solicitud de asignación de puesto de trabajo

	APELLIDOS
	NOMBRE
	DNI
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	
	
	

	
	UNIDADES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA
	

	
	UNIDAD
	TURNO DE TRABAJO
	

	
	
	3 TURNOS
	2 TURNOS
	MAÑANA
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Unidades de destino: Se cubrirán todas las posibles opciones priorizando las Unidades solicitadas del 1 al 13.

No cubrir en ningún caso los espacios sombreados.

No se aportará ningún tipo de información justificativa, pudiendo ser reclamada posteriormente por la Comisión de Selección para verificar los datos aportados.

Una vez establecido el orden de acceso a la Unidades en función del baremo, la persona accederá como titular a la plaza que exista como vacante en el orden de prioridad que haya marcado.

Las solicitudes no presentadas en plazo no serán consideradas



	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL BAREMO
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CURSOS REALIZADOS RELACIONADOS CON EL PUESTO DE TRABAJO

	FECHA
	DURACIÓN (HORAS)
	TITULO DEL CURSO
	TOTAL

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL BAREMO
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CURSOS REALIZADOS RELACIONADOS CON EL PUESTO DE TRABAJO

	FECHA
	PUBLICACION
	TITULO 
	TOTAL

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL BAREMO
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	OTRAS APORTACIONES QUE CONSIDERE DE INTERES

	

	

	FIRMA:
	
	
	
	
	FECHA
	
	


CONVOCATORIA PARA ASIGNACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL SUBALTERNO                      Nº:            . 

BASES DE LA CONVOCATORIA:  (procedimiento edición)

(acuerdo con OO.SS.)

COMISION DE SELECCIÓN:

CRONOGRAMA DE TRABAJO:

· Inicio de la convocatoria:  Reunión Comisión de Selección    (fecha)
Documentación a aportar:

Situación de plazas 

Propuesta de oferta de plazas 

Penalizaciones vigentes

Documentación a elaborar:

Particularidades de la convocatoria

Oferta de plazas

Fecha de convocatoria

· Publicación convocatoria:..................................................................    (fecha)
· Baremación:.........................................................................................    (fecha)
· Publicación listados provisionales de adjudicación........................    (fecha)
· Resolución de alegaciones:................................................................    (fecha)
· Publicación listado definitivo:.............................................................    (fecha)
· Incorporaciones:...................................................................................    (fecha)
RELACION DE UNIDADES DE DESTINO Y NUMERO DE RECURSOS ASIGNADOS

Fecha: junio 2007

	U N I D A D  /  S E R V I C I O
	Nº  DE CEL.
	PRESENCIAS
	TURNOS

	
	
	LUNES-VIERNES
	SABADOS Y  FESTIVOS
	

	
	
	M
	T
	N
	M
	T
	N
	3 TUR
	2TUR
	T.F
	MODULO  ROTACION

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


* SERVICIO ATIEMPO PARCIAL.

PUESTOS FIJOS A TRES TURNOS.- SIETE
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